
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 750/2021

APRUEBA NUEVAS VERSIONES DE DOCUMENTOS
GENERALES Y FORMULARIOS PARA EL INGRESO,
MANTENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE PLANTELES DE AVES
DE CORRAL Y PORCINOS EN EL PROGRAMA PABCO Y
DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA Nº7187/2020.

Santiago, 08/02/2021

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; La Ley N°
18.755, que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece Bases
de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración de Estado;
Decreto Nº 25 de 2005, Reglamento de Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente Veterinario;
Resolución Exenta N°4254 de 2017, Crea el sistema de control oficial de comercialización y uso de
anabólicos con fines de promoción del crecimiento en bovinos o la normativa que la reemplace; Decreto N°
04 de 2016, que aprueba el Reglamento de Alimentos para Animales y Deroga Decretos que Indica;
Resolución Exenta N°6774 de 2015, que Actualiza Programa Oficial de Trazabilidad Animal y Deroga
Resolución Nº 1.546, de 2014; Resolución Exenta N°2.592 de 2003, que Establece Requisitos para la
Inspección y Certificación Sanitaria de Exportación de Productos y Subproductos comestibles de origen
animal; Resolución Exenta N°8310 de 2017, que Deroga la Resolución N° 7.352 de 2010, que Aprueba
Instructivo Planteles de Animales Bovinos Bajo Certificación Oficial (I-PP-IT-016); Resolución Exenta Nº 3.571
de 2020, que Aprueba Reglamento General del Sistema Nacional de Autorización de Terceros y deroga
Resolución Nº 8.078 exenta, de 2017, de la Dirección Nacional del SAG; la Resolución Exenta N°2433, de
2012, de la Dirección Nacional, que delega las facultades que indica; la Resolución N°7, de 2019, de la
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es un organismo de la Administración del Estado, descentralizado,
con patrimonio propio y bajo la supervigilancia del Ministerio de Agricultura, cuyas decisiones se
materializan a través de actos administrativos.

2. Que es función del Servicio Agrícola y Ganadero adoptar las medidas tendientes a la conservación y
desarrollo de la ganadería nacional.

3. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es el organismo oficial competente para certificar la aptitud para
consumo humano de los productos agropecuarios destinados a la exportación.

4. Que es necesario actualizar lineamientos y criterios técnicos que orienten a los Médicos veterinarios
autorizados en la verificación del ingreso y mantención de los Planteles Animales Bajo Certificación
Oficial (PABCO), de las especies porcina y aves de corral.

5. Que los requisitos a nivel predial de los distintos mercados de destino de las exportaciones pecuarias
son variados y necesitan ser actualizados.

6. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. Apruébese los siguientes documentos y formularios, cuyo contenido es el que sigue:









































 















































































 

2. DEROGUESE LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 7187/2020 de la División de Protección Pecuaria,  que
APRUEBA DOCUMENTOS GENERALES Y FORMULARIOS PARA EL INGRESO, MANTENCIÓN Y ELIMINACIÓN
DE PLANTELES DE AVES DE CORRAL Y PORCINOS EN EL PROGRAMA PABCO.

3. SE DEJA CONSTANCIA que, los documentos y formularios aprobados por la presente Resolución, se
encuentran disponibles para su visualización en el Sistema SE-Suite, en la categoría documentos fuera
del SGC.

4. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección Pecuaria
de velar por su estricto cumplimiento y que los documentos serán difundidos mediante Ceropapel con la
finalidad de que todas las regiones estén en conocimiento de este.

5. SE INSTRUYE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación de los presentes
documentos y formularios en materias de su competencia.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



OSCAR EDUARDO VIDELA PEREZ
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

KLS/CLC/ACV/VLAR/RRF/LMB/RGB

Distribución:

Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Luis Claudio Marcelo RODRÍGUEZ FUENTES - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola
y Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
María Carolina Imbert Jiménez - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Magallanes
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Biobío
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Jorge Marcelo Raúl Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Coquimbo
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Atacama
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Arica y Parinacota
Oscar Eduardo Videla Perez - Jefe (S) División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Luis Alberto Meza Basso - Jefe (S) Departamento de Proyectos Transversales - Oficina Central
Luis Alberto Meza Basso - Jefe Subdepartamento de Control Predial para Exportación - Oficina Central
Rodrigo Guerrero Bosagna - Profesional Subdepartamento de Control Predial para Exportación - Oficina
Central

División Protección Pecuaria - Paseo Bulnes N° 140



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=103338331&hash=cb539
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